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Resotución o.ye zl¿S 12925

¿31 rglzozs

"POR TA CUAL SE APRUEBA Et LTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTUtOS, MERITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (U CARGO DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES DE MEDICO ESPECIALISTA EN LA

CATEDRA Y SERvIcIo DE MEDICINA EN IMAGENES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE TA UNA,,.

vtSTo:

La nota con M.E. Ne 8728/2025, del Prof. Dr. Ricardo Cuevas, Jefe lnter¡no de la Cátedra y Serv¡c¡o de

Medicina en lmágenes, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Méritos y
Aptitudes, para cubrir un cargo de Oocente Médico ll con funciones de Medico Especialista, en la

dependencia a su cargo, en virtud a la jubilación de la Dra. Rafaela Estigarrib¡a.----

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad
Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMERAMtENTO, ASCEiVSO Y/O CONTRATACTÓN OtrU¡'tctONARDS EN LA UNA"

La Resolución cD Ns 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ns 3130, que establece los

Procedim¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la FCM/UNA,

de la sigu¡ente ma nera:

p*(xrDniEf,¡G h6ciDoó a ofrcüiso Ev uAoófl Dr cunRkl,rrrM vraE pERtoDo t É fAcltas y REo¡Mo§

pr ürs cr.¡co(os)Dfas HABrrEs rREs (03) DfAs HABTLES crNco (os) ofAs HAsttEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3115, por la cualse aprueba
la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del
cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en
los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnstitución.

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de zOZt, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobación del resultado del
Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para que el ganador del m¡smo
se presente a asumir efect¡vamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de ex¡stir
superposic¡ón horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el
nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡Buiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resoluc¡ón CD Ns 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de ZOZL, Acta Ns 3178, "POR U CUAL SE

ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CÁTEDRAS,

TiTULos, MÉRITos Y APTI

DEPARTAMENTOS Y/O SERV|C|OS EN EL MARCO DE
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DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DtpLoMADos, EspEclALtzActoNEs, MAEsrRiAs y DocroRADos DEsARRoLLAD2S EN Ésre Ánu" . ----

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIEIVIOS A sER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON CAMB|OS, U PROPUESTA DE

Resolución D,Ne L\ 25 IZOZ'

z.l1_1p1zozs

N9 FUf{CtOt{ts

1
Doceñte Médico ll fLiñee 695.9001137 Cat. U80) Medico Especialista, (Ecosrafia y fomoSrafía)

Art.2e

L¡c. RAQUET GIL MARTINEZ
Secretaria de la Facultad

C.C. Dúeccióñ de Geíróñy Desa.rollo delfaleñto Hum¡n

n6róx tflsÍrrucro Al
Fo¡ñar pafesionales en Cienc¡as de la Salud en los niveles de grado
y post grcdo, ¡nnovddores, cgn l¡derazgo, capacidad de gestión y
valores étbos; ¡ncluyendo una fo nación integral en las árcas
c¡ontffrcds, tecnológ¡cas y humanistas con responsdbiliddd soc¡dl y
amb¡ental.

DISPONER que las ¡nscripc¡ones para el concurso se realizarán en las fecha
precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, e
13:00hs.

s rn cadas en el artículo
rario de 07:00 a

Mg. Prof. Dr. OSMAR . CUENCA TORRES

Decano
de sel¿cción, Dpto. de Concursos, Pr€grado w€b, Archivo. oMcf/RcM/lm

vrsróN ,NsTrTucroNAL
Ser recon@¡da por su l¡derazgo y excelenc¡a en ptogrcñas
acadéñ¡cos y c¡ent¡ficas a n¡vel nacional e ¡ntemac¡onal, Modelo en
fonnac¡ón de recursos humanos en C¡enc¡as de la Salud oientados
a une asistenc¡a ¡nlegral yde cal¡dad, gest¡ón, efic¡ente e ¡nnovadora,
valoras éticos. sensib¡l¡dad a la realidad soc¡al, con iñpacto
construct¡vo en la sociedad v el medio ambienté.

..// ..12t

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA".

Las disposic¡ones legales y reglamentar¡as vigentes.

Et DECANO AD.REFÉRENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DE TA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Art,le APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir un (1)

cargo en la Cátedra y Serv¡cio de Medicina en lmágenes de la Facultad de Ciencias Médicas de la

Univers¡dad Nac¡onal de Asunc¡ón, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día

miércoles 28 de octubre al martes 04 de noviembre de 2025, según el siguiente detalle:

CANGO
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ctRcuLAR Ne 0261/2025

Por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autor¡¿ado mediante Resolució no. no 2125 lZOzS,

por el térm¡no de c¡nco (5) días háb¡les, a partir del día m¡ércoles 28 de octubre al martes 04 de noviembre de 2025.

Los interesados deberán presentar sus sol¡citudes de inscripción por tr¡plicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede 5an Lorenzo

en la fecha indicada anter¡ormente. en el horario de 07:0o a 13:m horas. -
DATOS DE LO§ CANGOS

CARGO DE: Docente Médico ll

coN FUNCIONES: Médico Especial¡sta - EcografÍa y Tomografía

CANfIDAD: 1 (un)

DEPCNDENCIA: Cátedra y Serv¡cio de Medic¡na en lmá8eñes. -

PEnflL DTL CANGO

TfTU[os, MÉR[os Y APfrruDEs:
- fítulo de grado de Doctor en Medic¡na y C¡rugía de la FCMUNA u otras universidades nacionales acreditadas o extranieras homo-

logadas;
- Titulo de Especialista en Med¡cina en lmágenes (excluyente);

- Titulo y/o Cert¡ficado de Estudios y/o D¡ploma que acredite la culminac¡ón de la Capacitación Pedagógica para lo5 fines de la

docenc¡a en Educación Super¡or conforme a lo establec¡do en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR" (Excluyeñte);

Exper¡encia prev¡a en docenc¡a Universitar¡a de al menos 2 años;

- Ejercic¡o de le especialidad de por lo menos 2 años de acabada la residencia medica;

- lntegr¡dad ética; Honestidad; Proactiv¡dad; L¡derazgo y mañejo de grupos. -

CARGA HORARIAT doce (12)horas semanales.

HORARIO A cUMPLIR: lunes de 07:00 a 13:00 y miércoles 07:00 a 13:00 hs.

DOCIT E fO§ iEqt E$DOS:
a. Dos (2) copias de Currículum V¡tae, encuadernac¡ón t¡po esp¡ral, con todos los avales correspondientes, firmados y fgliados,

tamaño A4 o carta, confecc¡onados de acuerdo alformato establecido en la Resoluc¡ón CD N! 1077-ü).2024, por la cual se

aprueba con cambios la propuesta de modificac¡ón del s¡stema de cal¡ficacióñ de docentes médicos, Acta N'3259 de fecha

75/1012024.
b. Cuatro (4) fotocopias de Cédula de ldentidad C¡vil, viSente, autent¡cadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet actual¡zadas en colores (3*4 la med¡da). -
d. Un (1)Certificado de Salud fís¡co, origina/o fotocop¡a de cen¡ficado autenticado vía Escribanía, exped¡do por el Depanamento

de Segur¡dad, H¡g¡ene y Medicina delTrabajo depend¡ente de la Dirección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano de la

FCM/UNA, autorizado por Resolución C.D, Ne 0516-00-2024. -
e. Un (1) Certificado de Salud mental, orig¡nal. -
f, Un (1) Certificado de Antecedente Polic¡al, orig¡nal. -
g. un (1) certificado de Antecedente lud¡cial, orig¡nal. -
h. Un (1) Certif¡cado de Nacim¡ento (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Repones del SINARH. -
¡, Tabla de Horarios por cargo. -
k. Cen¡f¡cado de frabajo con Carga Horar¡a y Horario pertinente em¡tido por la Sede Central de la lnst¡tución, en caso de po-

seer otros cargos en otras lnst¡tuciones Públicas. -
l. En caso de contar con superposición entre cargos v¡gentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta Com-

promiso de Renuncia, aprobada según Resoluc¡ón CD N" O75O-OO'2019, Acta N'3116. De no hacerlo 5e tomará como un

impedimento para acceder al cargo y automát¡camente accederá al cargo el si8u¡ente en Orden de Prelación del Concurso. -
üfrorm oÓr ADlcl(,xAl

Las sol¡citudes de inscripción, disponibles en la secc¡ón de Corcu rsos de Titulos, Méritos y Apt¡tudes de la póg¡no web de la Facultad

de C¡enc¡as Méd¡cas {www.med.una.ov) -/,rk d¡spo¡tible ñed¡onte Cód¡go QR+- seán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez verif¡cadas las documentaciones pert¡ñentes por la Direccióñ de Gest¡ón y Desarrollo del falento Humano, en el horar¡o de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas sol¡citudes de ¡nscripc¡ón que no cuenten con la Planilla de Verif¡cación de Documentaciones, expedida por la

Dirección de Gest¡ón y Desarrollo delfalento Humano. -

o/ FcM-uNA

(*) Escanee el Cód¡go QR pora descorgo

de formulorios y documentociones vo-

rios relocionodos o los Concursos
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